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citando prórrog<l del rcgimen de tráfico de perfeceion<l.miento ae
tivo para la ImportaCión de desbastes en rollo y la exportación
de partes y piezas. autorizado por Orden de 5 de abril de 1983
(((Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

Este Mínisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 31 de mayo de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo a la firma
(~Angel Martinez López». con domicilio en calle Alfredo Atienza.
132. La Roda (Albacete). y DNI número 4.955.168.

Lo que comunico a \;. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2] de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: CumpJidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ,(~ijos de F~ancisco Sans. ~o·
ciedad Anónima)). solicitando el ré[!lmen de trafico de perfeCCIO
namiento activo para la importación de fibra textil sintética. dis
continua acrílica y la exportación de ~ejido 100 por lOO acrílico.

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico deperfeccion4t
miento activo a la firma' .(Hijos de Francisco Sanso Sociedad
Anónima»). con domicilio en Casanova. -números 59-61. Barcelo
na v NIF A-08-044018.

'Segundo.-Las mercancías de importación serán:
Fibra textil sintética discontinua acrilica de 2·3 dtex. de 50·60.

milimetros de longitud de corte. cruda o teñida. posición estadis·
tica 56.01.15.

Tercero.-El producto de exportacion será:
1. TejIdo de fibra textil sintética discontinua acrilica 100 por

100
1.1 Crudos o blanqueados. posición estadística 56.07 .04
L:::! Estampados. posición estadisrica 56.07.05.
1.3 Teñidas. posición eSUidística 56.07.07.
lA Fabric;idos con hilos de diversos color~s. posición esta+

distica 56.07 .(H~

._...
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ORDEV de 22 de marzo de 1985 por la que Sí' LJuto
ri=a a Ja firma «Hijos de Francisco Sanso Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to Q('livo para /0. importación de fibra textil sintética
di.ff·onlinua arrílil:D y -Ja exportación de tejiilo 100
por 100 acrílico.
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ORDEN de 21 de mar:o de 1985 por la que se pro
rroga a la firma «(Amadeo Martí Carbmlelf,.Socier:'ud
AnonimOl), el r"gimen de tráfico de perfe(,clOnamlen~

lO actiw) para -la imp'ortacion de Jin~oles de laton y la
exportación de pin:as conexion baterías y terminales
de butl'rias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios. en el expe
diente promovido por la Empresa (Amadeo !"1~rtl Carh~nell.
Sociedad Anónimal). solicitando prórroga del regimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importación de lingotes. de
laton y la exportación de pinzas conexión baterías y terminales
de batetias. autorizado por Orden de 7 de mayo de 1982 «~Bole
tín Oficial del Estado) del 19).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección "General de Exponación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar-por dos años a partir del 2? de mayode
1985 el régimen de tratico de per.fecciona~ie~to activo a la fi~a
((Amadeo Marti Carbonen. SoCiedad AnommaH_ con domIcilio
en carretera Villavieja. Nules (Castellón). y NIF 8-12011672.-

Exc1usivament~ bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a·V.T muchos años.
Madnd. 21 de maTZ9 de 1985....P. D .. el pirector g~neral de

Exportación. Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDE.I\" di' 21 de mar=o de 1YS5 por la que se pro
rrogo a la firma ((Angd Mortílle= Lópe=» d régimen
de trldi"co de p~/t-cci()lla1iliJ.'rIl(} activo pam la impor
ración de dl'shastes ('/1 rollo l' la exportación de par
les y píl'=as para maquinaria' agrrr:ola

Illlln. Sr.· Cumplidos los l-ramiles. reglamentarios t:fl el expe
Jiente promoYid(l por la. Empresa ,~Angc'l Martínez López». soJ¡·

Las exportaciones realizadas a panes dd territorio nacional
situadas fnera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero,-

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para' optar pOfpnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los -requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de J975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo- para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en tooo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento-del plazo para so·
lJcitarlas.

. En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis -meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el,momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación; en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto· de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfec.cionamiento activo así como los productos tenninados ex·
portahles quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Decimo.-En el sistema de reposición con' franquicia anmce1a
ria y de devolución de -derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde abril de 1984 hasta la aludida (echa de
publicación en el '«Boletin Oficial del Estadm). podrán acogerse
también a los benefie.ios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolució'n. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el (Boletín Oficial del Estadm).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo· a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
¡975 (,Boletín Oficial del Estadon número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(( Boletín Oficial del Estado)~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(HBoletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «((Qoletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
(eneias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
':Jción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz I:-igero.

)]010. Sr. DireC.'tor general de Exportación


